
CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (PACTO DE SAN 
JOSE DE COSTA RICA) 
 
Esta Convención fue ratificada por la República Dominicana, mediante Resolución No. 
739 de fecha 25 de Diciembre de 1977 y establece en su artículo 13 que  “Toda 
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y expresión.  Este derecho 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, 
sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 
artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.” 
 
Asimismo establece en su artículo 26, el compromiso que asumen los Estados 
suscribientes, como es el nuestro, de adoptar providencias, tanto a nivel interno como 
mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr 
la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, 
sociales, entre otras, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos 
disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados.  
 


